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Gobierno superior político de la provincia de Zaragoza. 
Núm. s 20.

Circular ruím. J99. _
El 20 del actual á las doce de su mañana tendrá lu

gar en la sala de sesiones públicas de este G0»16™» 
político y en las del Gobierno civd de Calatayud, la 
venta de los bienes embargados a D. Mariano Ala„on, 
vecino de Alarba, para pago de sus adeudospor el ar
riendo del impuesto en carnes del partido de Ateca.

Se avisa á los que quieran interesarse en esta subasta 
que pueden pasar á las respectivas secretarias délas in
sinuadas dependencias, de 8 á 2 de la mañana a en
terarse de cuanto hubiere sobre el particular. Zarago
za 12 de Julio de 1849.—José Rafael Guerra.

Fincas que anteriormente se citan en el pueblo de Alarba.
Una pieza de una yubada sita en el estanque, con

frontante con otra de Luis Cebrian y camino de Mu- 
nébrega, tasada en 800 rs. vn.

Un campo de ocho yubadas sito Carralafuen, con
frontante con Antonio Lorentes y camino, y rebajado el 
treudo que contra sí tiene de cuatro medias seis almu
des de trigo, lasado en 8000 rs vn

Otro id. de siete yubadas sito en la Planilla , con
frota ntc con Manuel Pino y camino tasado en 42UU 

^ Otré pieza de una anegada en Dancas regadío, con
frontante con otra de Agustín Cebrian y camino, ta
sada en 1900 rs. vn. ,

Otra viña de tres yubadas sita en las cabezuelas, con
frontante con otras de José Saz y Manuel Estremcra, 
tasada en 5200 rs. vn.

Zaragoza 12 de Julio de 1849.—Guerra.

Núm. 521.
Circular núm. 200.

Siendo del mayor interes la prisión de Diego Fuen
tes, natural de Cádiz y vecino de Málaga, de edad 33 
años, que se ocupa en el tráfico de. cristalería, encar
go á los alcaldes constitucionales y demas dependientes 
de este Gobierno político . procuren averiguar su para
dero , y si fuere aprehendido , lo remitirán al Juez de 
primera instancia de Cáceres que lo tiene reclamado. 
Zaragoza 12 de Julio de 1849.—José Rafael Guerra.

Núm. 522.
Circular núm. 201.

Los alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia , averiguarán si reside en sus respectivas ju
risdicciones D. Eusebio Baldellon , alcalde que es del 
pueblo de Guel en la provincia de Huesca, y en caso 
afirmativo , le prevendrán se presente inmediatamente 
á mi autoridad ó en el Gobierno político de la citada pro
vincia , para enterarle de un asunto que le correspon
de Zaragoza 11 de Julio de 1849.—José Rafael Guerra.

Número 523.
Circular núm. 202.

Sanidad.—Circular.—Estando prevenido en la regla 
8.a del Real decreto de 16 de Abril de 1847, que se 
halla vigente, que las juntas de partido oyendo á su vo
cal nato el Subdelegado de medicina y cirugía, den par
te quincenal del estado de la salud pública en su ju

pr o v in c ia d e ZARAGOZA
risdicción, para que la Junta provincial resumiéndolos 
partes de las Juntas délos partidos, lo den cada quin
ce dias al Ministerio con toda puntualidad y sin la mc- 
no¡ tardanza, no habiendo cumplido las espresadas Jun
tas departido con lo de parte arriba mencionado , pre 
vengo á las mismas, que si en lo sucesivo no son mas 
exactas en el cumplimiento de su deber, les impondré 
el castigo áque por su morosidad en un asunto de tan
to interés se hagan acreedoras, sin que pueda servir
les de escusa la ignorancia , porque tengo comunica
das á todos los alcaldes de la provincia las disposicio
nes sanitarias, insertas en el Bolctin núm. 43 del lu 
nes 9 de Abril del presente año. Zaragoza 11 de Julio 
de 1849.—José Rafael Guerra.

Núm. 52U.
Circular núm. 203. ,

Los Gefes civiles de distrito> alcaldes consti
tucionales , empleados de P. y S. P. y Guardia 
civil, procurarán la captura de los reos cuyas 
señas se espresan á continuación, y si la con
siguiesen los remitirán bien escoltados á disposi- 
cioa de la autoridad por quien son reclama
dos. Zaragoza 6 de Julio de 4 8H9.= José Ra
fael Guerra.

Tomas Saianoba, desertor de caza
dores de Tarragona, natural de Naval provincia de 
Huesca, edad 24 años, estáte' , pies 6 lineas, pe
lo castaño, ojos azules, color laeno, nariz regula re
barba clara, boca regular. n .

Veda Matazul, del regimiento infantería Reina 
Gobernadora, natural de Ciriema, Provincia de Lo
groño, edad 2f años, estatura 5 pies 4 lineas , pelo 
y cejas castaño, ojos azules, color moreno, nariz 
regular, barba lampiña, boca regular.

gSilverio Berné, desertor del escuadrón d cazado
res de Africa, natural de Zaragoza, de edad 20 anos, 
estatura 5 pies 2 líneas, pelo y cejas castaño , ojos 
garzos, color sano, nariz regular ,

Rafael Campos del regimiento infantería Reina Go
bernadora, natural de Navalconejo provincia de Ca- 
ceres, edad 23 años, pelo y cejas castaño, color 
moreno, nariz regular, barba ninguna. , ,

Antonio Naval, desertor del mismo regimiento, 
natural de Castillazuelo, provincia de Huesca , $a 
edad 2; años, pelo y cejas castaño, ojos pardos, co
lor bueno, nariz regular, barba cwa.

Los reclama el Excmo. Sr. Capitán general.
To-é Jantoba Cascarra, desertor del escuadrón de 

Bailen 0 de cazadores, natural de El Grado, cor- 
reg miento de Barbastro, edad 20 años, estatura S 
pie una pulsada 10 lineas , pelo y cejas castaño, 
S os garzos^ nariz regular, color bueno, barba lampina.

Mariano Portóles, desertor,del mismo escuadr0"> 
natural de Guara, provincia de Huesca, edad 20 
«ños estatura 5 pies una pulgada, pelo y cejas cas
taño’ barba clara, color bueno, nariz regular, coa

dron natural de Caminreal , provine,a d= Torneé 
edad iq años, estatura 5 pies una pulgada, pelo y 
cejas royo, color bueno, nariz regular, o,os garzos.
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barb.-t lampiña.
^QtRnio Perez, desertor del regimiento de Pavía 

7. de caballería, natural de Marees 3 su edad ^8 
años, estatura 5 pies n líneas, »eio y cejas castaño. 
OJOS pardos, nariz regular, color trigueño , barba 
Ninguna.

Pascual Barroco, desertor de dkhj regimiento, 
tiafural de Alcsla del Vatie provincia de Cádiz, 
estatura 5 pies 3 pulgadas 4 líneaS pelo y cejas cas- 
tano, ojos negros, nariz regular.

Matías Fernandez, desertor del fhismo regimien
to, nato al de Bonuílos, profecía dé Sevilla, edad 
26 años, estatura 5 pies 2 'pulí^da^ pelo y cejás 
castaño, ojos pardos, nariz regular# cólbr trigueño.

Son reclamados por sus respSdivSs gefes.
Diego ^zuarc, del Regimierito infantería Reina 

Gobernadora, natural de Mora provincia de Térnel 
su edad i5 años, pelo y cejas castaños, ojos garzos, 
color claro, nariz regular, barba lampiña, boca regular

Juan Bañares, desertor de dicho regimionto natu
ral de Mezcano, provincia de Logroño, edad 19 años, 
su estatuía 4 pies tt pulgadas, pelo y cejas castaño 
ojos pardos, color ttigueño, nariz regular: barba na
da, boca regular.

Sebastian Pinór, desertor de la brigada de artille
ría de montaña, natural de Laguanes, provincia de 
Huesca edad 26 años, pelo y cejas castaño, ojos ¡d , 
color blanco, naiiz regular, barba lampiña, con un lu
nar con pelo en la cabeza.

Son reclamados por el Hxcmo. Sr. Capitán general.
1 abio Anadón, vecino de Tosos, de oficio pas tor, es

tatura cumplida, color sano, barba clara, pelo casta
ño, ojos gordos, galan de cara, lleva calzón de ter
ciopelo azul, calcillas azules, alpargatas abiertas y 
pañuelo en la cabeza.

Lo reclama el Juzgado de i.a instancia de B-lchite.
Francisco Bargas, natural de Brea, vecino de Ca- 

latayud, edad 34 años, estatura j pies, pelo casta
ño, ojos garzos, color moreno, viste calzón y cha
queta de paño negro, thaleco de color, sombrero ca- 
kñes, y alpargatas del pais.

Antonio Jabal, vecino de Jarque, de edad 71 años, 
color moreno, estatura baja, pelo negro: ojos garzos’ 
nariz regular, barba poblada, cara redonda, viste cal- 
»on y chaqueta de paño pardo, chaleco de pana azul 
calcillas de lana, sombrero ancho y alpargata.

Son reclamados por el Juzgado de 1 .a' instancia 
de Calatayud. ■

Joaquín Redó; natural de Bjlbona!, y vecino de 
Teruel, de edad 40 años, estatura regular, pelo ne
gro, ojos garzos, nariz regular, barba' poblada, color 
Sflno, es calvo y viste con pañuelo de percal á la 
cabeza, calzón de pana azul, 'calcillas blancas, al
pargatas pasadas á lo arriero, y manta blanca con 
cintas azules.

Lo reclama el Juez de r.a instancia de Alcañiz.

"Nú m 5 2 5.
Circulnr mím. 204" •

Comisión superior de instrucción primaría de’Larugoxa.
Las escuelas elementales de niños y niñas que com

prende la lista puesta á continuación^ sé haHan vacan
tes en esta provincia , y en su virtud esta Comisión su
perior ha resuelto se anuncie su provisión ñor término 
de un mes que finará el dia 6‘de Agosto próximo, para 
que los maestros y maestras que se hallen con los re
quisitos necesarios , presenten, su-solicitudes francas de 
porte en la secretaría de la Comisión superior, acom
pañadas de sus títulos Reales ó copia certificada de 
ellos y certificación de su buena conducta-, dada por 
el apuntamiento y cura párroco del puebh) de su re- 
eidencia , teniendo entendido une p-ua las escuelas de 
niños cuya dotación llega á TODO rs. vn., solo se admiti
rán los que tengan titulo de escuela elemenl.d ó su
perior y para las de menor dotación serán también pre

feridos á los de la clase inferior, y que pasando el 6 
de Agosto 00 sé dará curso aninguna solicitud que 
se presente aun cuando sea de fecha anterior.

e s c u e l a s v a c a n t e s .
De niños. l*e nulas.

Pueblos. Dotación
Pueblos. Dotocion 1 Biolá.j . .................... 1/100

La Muela. . 2100 1 Ainzon........................ 1480
Jaulin. . . 1400 Puebla de Alfinden. . 1480
Godojos. . 14 00 Bieí. . . 1600

Afiinda de Moncayo. . 1700
Ilprrdra. . . . . . 1700
Malüehda. . . 1700
Luna. . : . 1700
Bu ja ralez....................... 1800

tos maestros y maestras que sean agraciados con las 
Escuelas anunciadas . gozarán ademas déla dotación fija 
que se les señala, casa franca para sí y sus familias y 
las relriLuciones mensuales de los alumnos. Zaragoza 6 
de Juiio de 1859.—El Présideute, José Rafael Guerra.— 
Francisco de Ledesma y Caviedes, Secretario.

Niím. 526,
CAP1TANIA GENERAL DE ARAGON. = E. M. 

I Orden general del 5 de Julio de 4 8U9 en
Zaragoza.

El Exorno. Sr. Capitán general de este Dis
trito ha recibido la Keal orden siguiente.

Excmo. Sr. = Por el Ministerio de Hacienda con 
fecha 22 de Febrero último se dice á este de la 
guerra lo que signe. —El Sr. Ministro de Hacien
da dice con esta fecha al Director general de con- 
tiibuciones directas lo siguiente. = Excmo. Sr. =• 
Enterada la Reina de los inconvenientes que se 
ofrecen para e! cumplimiento de Ja Real orden de 
d 15 de Setiembré último,1 sobre abono de sumi
nistros hechos á las tropas en los pueblos en 
que los Ayuntamientos no disponen de los fon
dos de contribuciones pof estar encargada su co- 
bianza á Recaudadores nombrados poi la Hacien
da y arrendados los impuestos sobre consumos, 
de conformidad con el dictámen deesa Dirección 
general ha tenido á bien S. M. resolver. 1. c Que 
en los pueblos en que los Ay untamientos carez
can de londos públicos para atender ai suminis
tro de las tropás porque las contribuciones se re
caudan por agentes de la Hacienda y porque los 
impuestos sobre consumos, están arrendados con 
responsabilidad directa á la misma, se entregue 
por los recaudadores ú las municipalidades el im
porte de ios suministres, mediante recibos firma
dos por los Concejales, y visados por los Alcal
des respectivos. 2. 0 Que estos recibos se admi
tan por Jas administraciones en las cuentas de lo-s 
recaudadores como de legítimo abono en descar
go de las contribuciones cuyo cobro les esté con
fiado librándoles las cartas de pago correspon
dientes. E. l finalmente que facilitándose di
cho medio á los Ayuntamientos el importe del 
suminis'io, se cumpla estrictamente lo preveni
do en la Real orden de '1G de Setiembre ci
tada en cuanto á presentación de recibos, y á la 
responsabilidad que se impone á dichas corpo
raciones en los artículos 11 y 12 y siguientes 
de ¡a misma. De orden de S. M. lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos correspon

M.C.D. 2022



dientes. D’la propia Real ó-den comunicada pot 
el Sr. M.úistro de la G ierra lo traslado a V. E. 
para su conocimiento y efectos esprP.s*adb3.=*Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madiid 20 de Junio 
de I8’¡9.= EI Subsecretario, Félix María de 
M ssina:

L ) que tie orden de S. E. Se hace saber en 
la y,enei al de este día para conocimiento de to
dos aquellos á quienes du umba. = El Coronel 
Ceje de E. M , Joaquín Morales de Rada.

Ndm. "0'17
Establecida en Madrid con autorización Real una 

Comisión para recoger por midió de úna suscricion 
mensual limosnas destinadas para continuar la obra 
de la Casa-noviciado que se está const i uyendo en' la 
Córte para las Hermana^ de ia caridad, han debido 
Cambien crearse comisroues en todas las Diócesis pdra 
cooperar con ia priniip.d á • bjeto tan pi i Io s q .

La de Zaragoza quedó irKisila ja en el Palacio Ar
zobispal el dia 2 y de Junio de este año bajo la 
presidencia del Excmo é Lmo. Sr. Arzobispo; y la 
componen el M. 1. Sr. Gobernador eclesiástico Pro
visor y Vicario General elegido Vice-presidente por 
la misma Comisión, el Excmo. Sr. Conde de Sobra- 
diel Senador del Reino, el M. I. Sr. Conde de Ro- 
iver, el M. I. Sr. Marques de Nibbinno , el Doctor 
D EscoListico Santias, Beneficiado de San Felipe de 
e ta ciudad y catedrático de Té.mino de laUniver- 
sidnd literaria, el Dr. D. Manuel Martínez, Benefi
cia Jo de San Pablo y catedrático del Seminario Con
ciliar y el Presbítero D Mariano Bayo, Director 
de i Semina rio Sacerdotal.

Los individuos de ia Comisión tienen urr placer 
en emplearle en favor de obra tan útil y benéfica 
para su pó*, y tanto mas cuanto que esperan que 
sus palabras harán eco en los corazones de süs com
patriotas y que sus invimciones serán correspondidas . 
por cuantos abrigan sentimientos nobles de religión 
)• de ciisitaua bendicen i;; porque si lo religión que 
rectifica y levanta á superior esfera los sentimientos 
del hombre anda acompañada de hs obras de miseri
cordia, no puede menos de interesar á todos viva
mente la construcción de una casa en donde las no
vicias de las Hermanas de La caridad puedan recibir 
una educación sólida y la característica de su insti
tuto para esparcirse luego y venir á las provincias 
como otros tantos Angeles de misericordias, dado que 
el celestial ministerio á que las hijas <le San Vi
cente consagran su vida y que desempeñan con un 
celo merecedor de Ins bendi iones del cielo y de la 
gratitud de los hombre^, es el de asistir á los en
fermos pobres en los hospitales , recoger los niños 
abandonados desde los primeros momentos de su ec- 
sistencia, prodigar los cuidados mas tiernos á los an
cianos é impedidos y distribuirla enseñnza á las cia
ses menesterosas: y si en elogio de un instituto cuya 
larga historia es una serie no interruapida de heroi
cos sacrifi-ios pudiera figurar en su justo valor un 
hecho aislado, la comisión citarla, si quiera por ser 
cosa reciente, que en la actualidad cuando el azote 
del cólera añ.ge á ia ciudad de París y en medio de 
las oscilaciones peligrosas que conmueven aquella 
capital han muerto ya en los hospitales junto á la 
cabecera de los colé icos cuarenta y dos hijas de la 
congregación de San Vicente de Paul, víctimas acri
soladas de la caridad mas encendida.

Este instituto, gracias al Señor, se estíende cada 
dia mas y mas en nuestra patria; pero es preciso que 
en servicia de la religión y del Estada le ausiliemos 
to.ios, cada uno según lo permitan sus circunstancia?, 
< on cuvo r-bjeto la Comisión suplica á los SS. Cu
ra- pármeosv á los individuosde ZÍyuntamientos que 
se •ircriban por la cantidad mensual que bien íes 

pareciere, ó que contribuyan del modo que su cela 
íes sugiera en favor de la grande obra á qué se les 
invita, y que .-é úrvan escitar á otras personas pa
ra el mismo fin, advirtiendo que el encargado de re
cibir ¡os fondos es el Sr. D EscoHstído Santias que 
vive en esta ciudad calle Nueva del Mercado núm. 
tS1, individuo de la Comisión y en quien la misma 
h i depositado su confianza al efecto. íiitagoza 4 dd 
Julio de 184.9.=Antonio Sendin, Gobernador ecle
siástico —Manuel Martínez, Secretario.

Núm. 528.

Don Fernando López -y Roda, caballero de la 
Real orden americana de Isabel la católica^
Jue-L de prime 1 a instancia del partido de Ar-
nedo en la provincia de Logroño.
Por el presente y segundo edicto cito, llamo y 

emplazo eontérmind de nueve dias á Pablo Sainz,
Cipriano Lezá y Angel Sainz, vecinos de Tudeli- 
11a, de oficio jornaleros del campo, y se supone 
hallarse en las labores de siega en la provincia
de Zaragoza, para que se presenten en las car
éeles de este Juzgado á dar sus descargos en la 
causa que con otros se les sigue por daño en el 
monte titulado ombría ancha y resistencia al
Alcalde del pueblo de Garboneta, con aperci
bimiento de que no compareciendo en el tér
mino señalado les parará el perjuicio que haya 
lngar.= Dado en Arnedo á 30 de Junio de 1 8H9.— 
Fernando López y Roda.zz Por mandado de su 
Sría., Manuel Eguizabal.

Continúan los Reales decretos de escuelas normales.

REAL DECRETO
aprobando el adjunto reglamento para el régimen de la* 
escudas normales superiores g elementales de instruc

ción pública.
Por consecuencia de lo prevenido por el artículo 27 

de mi real decreto de 30 de marzo último, he venido 
en aprobar el adjunto Reglamento para el régimen de 
las escuelas normales superiores y elementales de Ins
trucción primaria.

Dado en Aranjuez á to de mayo de 1849.—Está ru
bricado de la Real mano.—El ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo Murillo.

REGLAMENTO
para las escuelas normales de instrucción primaría del 

Reino.
TITULO PRIMERO.

Del objeto de las escuelas normales.
Artículo 1.0 Las escuelas normales de instrucción 

primaria tienen por objeto:
1. 0 Formar maestros idóneos para íasescuelas co

munes de primeras letras. , ,
2. 0 Ofrecer en su escuela práctica de niños un 

modelo para las demas escuelas , asi públicas como pri
vadas. .

3. 0 Servir á los alumnos aspirantes á maestros 
para que vean y puedan hacer por sí en la misma es
cuela práctica la aplicación de los sistemas y métodos do 
enseñanza. , .

Art. 2. 0 Las escuelas normales superiores sirveu 
ademas para proporcionar á los jóvenes, que yo quie
ren seguir carrera literaria , los varios conocimientos 
que se suministran en ellas.

Art. 3 ° Las escuelas prácticas que formen par
te de las normales, servirán al mismo tiempo de es
cuela pública para los niños del pueblo en que se hallen 
colocadas.
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Art. 4. ° La escupía normal central del Reino se
guirá rigiéndose por su actual reglamento, sin perjui
cio de las modificaciones que en él baga el Gobierno.

TULLO II.
De las materias de enseñanza.

Art. 5. 5 La enseñanza en las escuelas normales 
superiores y elementales abrazará las materias que se
ñalan para cada clase los artículos 2. ° y 5. ° del real 
decreto orgánico de 30 de marzo de este año.

Art. G. ° Estas materias, en las escuelas superio
res, se dividirán entre los tres maestros que lian de te
ner , de la manera siguiente: ,

1. ° Pedagogía , gramática castellana , nociones de 
retórica , poética y literatura , elementos de geografía 
é historia. ,

2. ° Aritmética , nociones de álgebra y geometría 
con sus aplicaciones á las arles y á la agrimensura; di
bujo lineal. .

3. ° Elementos de física, química é historia na
tural; agricultura. .

El maestro encargado de cada una de estas divisio
nes seguirá siempre con ella, sea cual fuere el puesto 
ó categoría que llegue á tener en la escuela.

Art. 7. ° Las escuelas prácticas de las normales de 
ambas clases se dividirán en dos secciones, en las cua
les se enseñará.

PRIMERA SECCION.
El catecismo de la doctrina cristiana.
La historia sagrada.
La lectura , hasta leer corrientemente toda clase de 

letra impresa.
La ortografía , con sujeccion á las reglas de la Aca

demia española.
Los rudimentos de la gramática, castellana, en que 

se comprendan la etimología y las reglas principales de 
la sintaxis.

Principios de aritmética , ó sea la numeración y las 
cuatro reglas de contar, con enteros y quebrados co
munes y decimales.

Cálculo mental, ó ejercicios para hacer cuentas de 
memoria. , ,

Nociones de geometría , ó conocimiento de las di
ferentes figuras geométricas, de un modo puramente 
práctico.

Nociones de geografía, teniendo á la vista los ma
pas y el globo. , ,

Una reseña sucinta de la historia de España. 
SEGUNDA SECCION.

Explicaciones del catecismo , y nociones sobre la mo
ral práctica.

Perfección de la lectura , extendiéndola á manus
critos que contengan letras cada vez mas difíciles.

Perfección de la escritura y ortografía.
Complemento de la gramática castellana , amplian

do la sintáxis y comprendiendo la prosodia.
Complemento déla aritmética, inclusas las razones 

y proporciones, con los problemas que se fundan en 
ellas.

Conocimiento del sistema legal de monedas, pesas y 
medidas, haciendo aplicación del cálculo por números 
denominados.

Medición de lincas, superficies y cuerpos sólidos.
Mayores conocimientos de geografía é historia.
Art. 8. ° La enseñanza para los niños en cada una 

de las dos secciones anteriores, no tendrá tiempo de
terminado : pasarán á la segunda cuando estén bien 
instruidos en las materias de la primera, y previo exa
men riguroso.

Para la segunda sección se admitirán niños proce
dentes de otras escuelas; pero acreditando, mediante 
exámen, que están perfectamente instruidos en todas 
las materias déla primera.

Art. 9. ° La única letra que se enseñará en las 
escuelas normales será la letra bastarda española.

TITULO III. -
Del material de las escuelas normales.

Art. 10. Se procurará colocar las escuelas norma
les de ambas clases en edificios propios del Estado, ha
ciendo en ellos las obras necesarias pare su completa 
habilitación : estas obras se harán por cuenta de la pro
vincia ; pero las de conservación serán de cargo de los 
ayuntamientos, según se previene en el real decreto 
de 30 de marzo. .

Donde sea de todo punto imposible colocar la es
cuela normal en un edificio del Estado , se alquilará 
una casa que tenga toda la amplitud necesaria , pa
gándose el alquiler de los fondos provinciales.

Art. 11. Todo edificio destinado á escuela normal 
debe tener:

Una habitación para el director y su familia , y otra 
para el regente de la escuela práctica.

Las viviendas precisas para el conserje ó portero, y 
para los mozos ó criados.

Las aulas necesarias para las explicaciones de los pro
fesores. .

Dos salas bajas, bastante capaces y conveniente
mente arregladas, para las dos secciones déla escuela 
práctica.

Otra para la enseñanza del dibujo lineal.
Un gabinete destinado á biblioteca y á custodiar los 

varios objetos de enseñanza que posea el establecimiento.
Patios y huerta ó terreno propio para la enseñanza 

de la agricultura, comprendiendo en ella la horticultura.
Art. 12. Las escuelas normales superiores debe

rán tener ademas:
Los dormitorios necesarios para los alumnos inter

nos; en la inteligencia de que han de ser largos salo
nes, con toda la ventilación posible, y con las camas se
paradas únicamente por cortinas , mamparas ó biombos.

Una ó dos salas de estudio para los mismos alumnos.
Una pieza bastante capaz para servir de lavatorio y 

para las demas operaciones de limpieza y aseo.
Un ropero con los armarios correspondientes.
Una cocina y un comedor con todos los útiles ne

cesarios.
Art 13. El menaje de las escuelas, en todo cuanto 

tenga relación con la enseñanza de los alumnos aspi
rantes á maestros, se designará por los respectivos di
rectores; y aprobado quesea por el Gobierno, lo cos
tearán las provincias.

El de las escuelas prácticas se arreglará á la instruc
ción que á su tiempo publicará el Gobierno para las es
cuelas comunes, y será de cargo de los ayuntamientos.

Art. 14. A pesar de que en las escuelas norma
les superiores han de darse algunos conocimientos do 
física é historia natural , no por esto tendrán los ga
binetes que exige el estudio de estas ciencias, limitán
dose á la adquisición de los objetos mas indispensables 
y de menor coste: servirán para las explicaciones los 
gabinetes del instituto , á los cuales se trasladarán los 
alumnos con su maestro siempre que las explicaciones 
lo exijan, á no ser que ios objetos ó aparatos puedan 
trasportarse á la escuela sin riesgo alguno de que se rom
pan ó deterioren. (5e continuará.')

PARTE NO OFICIAL.
Sociedad mddica general de socorros mutuos.— Comi

sión provincial de Zaragoza.—1). Santiago Hernández 
Garzón, médico-cirujano, residente en Argente , pro
vincia de Teruel, ha presentado solicitud pidiendo in
gresar en la Sociedad.

Si alguna persona tuviese noticia de cualquier cir
cunstancia por la que no deba ser admitido en la So
ciedad, se servirá manifestarlo á esta Comisionen el tér
mino de un mes , contado desde la fecha de este 
anuncio. Zaragoza 12 de Julio de 1849.—Por acuer
do de la Comisión.—Francisco Escudero, Secretario.

T-arn^oza ; Imprenta Nacional.
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